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CONTROL DE LA PROMOCIÓN Y 
PUBLICIDAD FARMACÉUTICA 

EN EL PERÚ

El Control de la Promoción y

Publicidad Farmacéutica en nuestro

País es posterior y lo realiza el

Equipo de Control Publicitario

unidad orgánica de línea de la

DCVS DIGEMID, como Ente Rector

y asimismo las DIRESAS a nivel

nacional.

Dirigir y supervisar el

Control Publicitario a nivel

nacional, cautelando el

cumplimiento de los

Dispositivos Legales

vigentes para evitar el

incremento de la

automedicación en los

consumidores, influenciados

por la Promoción y

Publicidad Farmacéutica.
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ROL RECTOR

DISA



Ley N° 29459-2009

CAPÍTULO X

De la Promoción y Publicidad de Productos 
Farmacéuticos,

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

ASPECTOS TECNICOS NORMATIVOS A 
CUMPLIR EN EL CONTROL PUBLICITARIO
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4 artículos específicos sobre promoción 
y publicidad
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CAPÍTULO  X
DE LA PROMOCIÓN Y 

PUBLICIDAD

CONTROL POSTERIOR

ARTICULO 40° ARTICULO 41° ARTICULO 42°ARTICULO 39°



De bajo riesgo
De moderado Riesgos
De alto riesgo

Críticos en Materia de Riesgos

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

DISPOSITIVOS MÉDICOS

Medicamentos:  

Medicamentos Herbarios: 

Productos dietéticos y edulcorantes
Productos biológicos
Productos galénicos

PRODUCTOS SANITARIOS

Productos cosméticos ( Decisión 516)
Artículos sanitarios
Artículos de limpieza doméstica

CLASIFICACIÓN DE

LOS  PRODUCTOS

REGULADOS 

NORMA  ACTUAL
Ley Nº 29459 – NOV 2009

LEY DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, 

DISPOSITIVOS MÉDICOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS

Venta con receta medica                                                                  
Venta sin receta medica

Venta con receta medica                                                                  
Venta sin receta medica
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BASE LEGAL Y NORMATIVA PARA EL CONTROL DE LA 
PROMOCION Y PUBLICIDAD FARMACEUTICA

Ley N° 29459-2009
LEY DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS

Y PRODUCTOS SANITARIOS

CAPÍTULO X

Art. 39°,40°, 41° y 42°

D.S. N° 016-2011

Reglamento para el Registro Control y Vigilancia Sanitaria de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

CAPITULO V

Art. 191°, 192°, 193°, 194°, 195°, 196°, 197°, 198°, 199°, 200°,  201°, 202°

D.S. N° 001-2012

Modifican Artículos del Reglamento

Art. 193°, 194°, 197°

D.S. N° 014-2011

Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos

Art. 55°,  79° 131°

Criterios Éticos de la OMS ; de la Comunidad Andina, de la RED PARF,
y (Criterios Éticos de la ANS  Proy.)

(4 art.)

(12 Art.)

(3 Art.)

(3 Art.)

Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor,  Art. 1°, 2°, 3°

Criterios Éticos de la ANS  (Proy), Directiva sobre visitadores Médicos (Nuevo)
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CONCEPTOS:PROMOCION Y PUBLICIDAD 
FARMACEUTICA



PUBLICIDAD DE UN PRODUCTO FARMACEUTICO (ENCARTE-

ACORDE A NORMAS/ATINGENCIA)
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INFORMACION 

TÉCNICA



Internet “NASTIZOL COMPOSITUM JUNIOR ANTIGRIPAL” 
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Spot radial

“Mucovit

Crema”

Publicidad en Radio  “Mucovit Crema” 

PUBLICIDAD DE UN PRODUCTO FARMACEUTICO EN MEDIOS MASIVOS

FUENTE: SI DIGEMID : ACORDE A NORMAS
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PROMOCION Y PUBLICIDAD SU IMPORTANCIA

✓ De acuerdo con la OMS, para la promoción de
medicamentos es necesario aumentar la
comunicación entre las autoridades sanitarias, y
promover la manutención de una política activa
sobre el uso racional de medicamentos e
información al consumidor. (OMS 1999)

✓ La OMS identificó como problemas
fundamentales de las propagandas de
medicamentos: las informaciones inadecuadas
sobre los riesgos, la exageración en lo que se
refiere a los benefícios y a las indicaciones no
aprobadas (Boletín de Medicamentos Esenciales
Nº 31/2002).

✓ El monitoreo y verificación de la propaganda y
publicidad es una forma de control post-mercado
constatando que las indicaciones terapéuticas
divulgadas son: nuevas, no registradas o
equivocadas y/o antiguas).

La Organización Mundial de la Salud (OMS) elaboró una estrategia
en materia de medicamentos y estableció Criterios Éticos para la
Promoción, Propaganda y Publicidad de Medicamentos, dirigidos a
apoyar y fomentar la protección de la salud de los ciudadanos
mediante el uso racional de medicamentos. Tomando en
consideración la influencia que la promoción, la propaganda y la
publicidad de los medicamentos ejercen sobre los usuarios y sus
hábitos de consumo, así como el efecto que, consecuentemente,
provoca en los sistemas de salud y los resultados nocivos que
pueden traer individual y colectivamente a la salud, se hace
necesario mejorar, ampliar y definir criterios éticos para fortalecer
la protección de la salud pública y reducir los riesgos asociados
con el uso de los medicamentos.

Fuente: Red PARF No. 13 CRITERIOS ÉTICOS PARA LA PROMOCIÓN 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD- 2013

Fuente OMS- 1985:Criterios

éticos para la Promoción de

Medicamentos
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COBERTURA DE ACCIÓN SOBRE EL CONTROL Y VIGILANCIA 

PUBLICITARIA.

MISION ECPUB:

“Velar y controlar 

que en las 

publicidades se

brinde a los 

profesionales de la 

salud y a la 

población, 

información de 

calidad, objetiva y 

veráz” 
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Es el proceso de control y

vigilancia sanitaria que tiene por

objeto detectar, captar, pesquisar,

analizar y evaluar la Calidad de la

Información que difunden las

publicidades de productos

farmacéuticos, dispositivos

médicos y productos sanitarios,

promovidos por las diferentes

empresas de la Industria

Farmacéutica.
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EVALUACIÓN PUBLICITARIA



• Lograr con un permanente y efectivo
control, de la ARM y ANM que se
optimice la calidad de la
Información difundida en las
Publicidades de los diferentes
rubros, para que el público
consumidor tenga mayor
información sobre los productos que
adquiere y sus efectos, evitando la
Automedicación no informada é
irracional.
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Proyecto del Equipo de Control Publicitario:
VISUAL PUB

OBJETIVO GENERAL: Implementar una plataforma virtual de
DIGEMID creando un módulo de Control y Seguimiento de
Anuncios Publicitarios a nivel nacional que permita unificar
criterios de evaluación publicitaria en las regiones.

Objetivo Específico: integración

virtual con las regiones a fin de

optimizar la información a

evaluar por parte de las

DIRESAs, GERESAs,

mejorando los recursos de cada

región a fin de obtener una

evaluación y criterio en conjunto

a nivel nacional.
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*

Nº CONTROL PUBLICITARIO FARMACEUTICO
UNIDAD DE 

MEDIDA
META  MENSUAL  A REALIZAR

ACTIVIDADES FUNCIONALES ESPECIFICAS

1
INSPECCIONES PUBLICITARIAS A BOTICAS Y FARMACIAS, 

CLINICAS Y POLICLÌNICOS, CON DIFUSION DE NORMAS *

ACTA
SEGÚN Nº DE ESTABLECIMIENTOS 8 

PRIVADOS

2
INSPECCIONES A HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD DEL 

MINSA, ESSALUD, CON DIFUSION DE NORMAS*

ACTA
SEGÚN Nº DE ESTABLECIMIENTOS 4 

PÚBLICOS

3
PESQUISAS PUBLICITARIAS EN BOTICAS, FARMACIAS, 

HOSPITALES, CENTROS DE SALUD

ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS 

NUEVOS

SEGÚN Nº DE PESQUISAS  EN 

INSPECCIONES REALIZADAS          

(12 PESQUISAS SUGERIDAS)

4

CAPTACIONES PUBLICITARIAS EN RADIO, TV, DIARIOS, 

INTERNET, REVISTAS, CATALOGOS DE PRODUCTOS, PANELES, 

ETC

ANUNCIO 

CAPTADO

RELEVANTE POR IMPACTO EN LA  

POBLACIÓN                  

(10 CAPTACIONES SUGERIDAS) 

5
EVALUACION PUBLICITARIA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, 

DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS  

ANUN. PUBLIC. 

EVALUADOS

SEGÚN Nº DE PUBLICIDADES CAPTADAS 

Y PESQUISADAS     

(22 EVALUACIONES SUGERIDAS)

6

PROYECCION A LA COMUNIDAD SOBRE LA INFLUENCIA DE LA 

PUBLICIDAD (DIFUSION RADIAL, BOLETINES, ENTREVISTAS, 

EXPOSICIONES,  ETC)

INFORMES

1 X TRIMESTRE CON EVIDENCIA 

REGISTRADA           

(SUGERIDA)

7
ACTUALIZACION  A LOS PROFESIONALES PRESCRIPTORES Y 

DISPENSADORES SOBRE LA INFLUENCIA PUBLICITARIA 

REGISTRO DE 

PARTICIPANTES

1 X SEMESTRE CON EVIDENCIA 

REGISTRADA    

(SUGERIDA)
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METAS ESPECIFICAS DEL CONTROL PUBLICITARIO







































ACTIVIDADES A REALIZAR

• 1.-



APLICATIVO WEB PARA EL CONTROL PUBLICITARIO





GRACIAS

DIGEMID-DMID JAEN

“Mantener la Regulación 

Publicitaria en el país, requiere 

del control  y regulación 

oportuno de todas las DISAS”. 

Sumemos.


